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YISTO:

Et Expediente N" 089, de fecha 06.01 .17, Et informe N"038-2017-MDLH-SS, de fecha Og.OZ.17, det Subgerente de Servicios
1oci1]e1 el lnforme Legat N" 55-2017-MDLH/AL-|NT, de fecha 13.02.17, de Asesoría Legal, Memorando No 151-2017-MDLH-
GM-SIAF, de fecha 15.02.17, de Gerencia Municipal, y;

CONSIDEMNDO:

Que, tas Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su cornpetencia, conforme a lo dispuesto en el Art. N' 194 de ta Constitución potítica deíEstado, modificada por la Ley
N'27690;

Que, ta Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que tos Gobiernos Locales
representan al vecindario, promueven adecuada prestación de servicios Púbticos y et Desárrotto Locat e lntegiai,
Sostenible y Armónico de su cjrcunscripción. Además en su Art.84, inciso 'l .5 señala que ás una función de ta municipatidad
estabtecer canales de comunicación y cooperación entre los veciños, así como fomentar ra párticiláclón activa de ta vidaPotítica, Social y Económica;

Que, mediante Expediente N "089, de fecha 0ó.01 .'17, ta famitia Coronado Muritto soticitan apoyo Económico, para solventargastos de tratamiento médico y no cuentan con [os recursos suficiente.

Que, de acuerdo al lnforme N'038-2017-A^DLH-SS, de fecha 09.O?.17, et sub Gerente de Servicios sociates indica que visto
ta soticitud de fecha 06.01..17, Presentada por ta Sra. Francisca Roxana Chumo Castitto de Coronadá, identificada con DNl.N" 40070037, quien manifiesta que habiendo faltecido su padre Roberto Gabino Coronado octroa, pó'r to que solicita ajoyóeconómico para la compra de un ataúd y así dar cristiana seputtura i iu piare.

Que, con lnforme Legat N " 55-201 7-MDLH /AL- lNT, de fecha 13.0?.17 , de Asesoría Legat, es de ta opinión que ta Ley facutta
a[ concejo Municipal Aprobar este tipo de apoyo, siempre y cuando áxista disponiblt-idad presupuesiat.

Que, con Memorando N' 157-2017-MDLH-GM-S|AF, de fecha 15.02.17, de Gerencia Municipat, soticita certificaciónpresupue-stal, por el importe.total de S/.300.00 (Trescientos con 00/'100 Nlevos Soles), la misra'quá es otorgada mediante
Hoja de Certificación det Crédito presupuestario N" @75-2017.

Estando.a lo.expuesto y en uso de tas atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley orgánica de Municipatidades N.27g72
a esta Atcaldía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRltERo* APlo-B-A! et apoyo económico soticitado por la sra. Francisca Roxana chumo Castitto de Coronado,con la suma de S/. S/.300.00 (Trescientos con 00/'100 Nuevos sótes¡, pári sotventar gastos de rápátiá.

ARTlculo !ffiU@ AUToRIZAR a [a Gerencia Municipal, oficina de Ptaneamiento y presupuesto, unidad deTesorería, efectuar las acciones correspondientes a dar cumptimiento á tá-oirprurto en et artícuto anterior.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaria General, poner de conocimiento a tos miembros det concejo Municipa[, enpróxima sesión de Concejo.

ARTICULO cuARTo: NoTlFlcAR [a presente Resolución de Atcatdía a las Áreas Administrativas correspondientes, para suconocimiento y fines.

REGíSTRESE, COi UNÍQUESE, CUI^PLASE y ARCHTVESE.
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La Huaca, 17 de Febrero det 2017.
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